
Disponen la aplicación de la facultad discrecional en la administración de sanciones por 
infracciones relacionadas con la obligación de presentar la declaración jurada anual del 

Impuesto a la Renta

 
Por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos N° 10-2019-SUNAT (la 
“Resolución”), del 28 de marzo de 2019, se estableció aplicar la facultad discrecional de no sancionar 
administrativamente las infracciones tributarias reguladas en los numerales 1 y 8 del artículo 176 del 
Código Tributario relacionadas con la obligación de presentar la declaración jurada anual del Impuesto a 
la Renta de acuerdo con los siguientes criterios:

La Resolución será aplicable a las infracciones cometidas o detectadas hasta antes de su entrada en 

No procederá la devolución ni compensación de los pagos efectuados vinculados a las infracciones antes 
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